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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04614/INFOEM/IP/RR/2025, por interpuesto por XXXX XXXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente formuló una solicitud través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01575/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“Cantidad de personas con lecciones por mordeduras de perro así como el protocolo de actuación por parte de la dirección de medio ambiente, así mismo número de quejas por mordeduras de perro así como el costo da cada una de las esterilización de gatos en los que va del 2025 así mismo número de personas que atienden denuncia por animales en situaciones de calle o avando, si se cuenta con casos de homicidio camino, número y datos así como de número de perros en el antirrábico en observación” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha tres de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:  

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01575/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA_SAIMEX_01575_TOLUCA_IP_2025.pdf” mismo que contiene lo siguiente:

· Oficio DGMA/DJIA/E-T/0874/2025 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Medio Ambiente mediante el cual informó la entrega de la respuesta generada por el Departamento de Inspección Ambiental de la Dirección jurídica e Inspección Ambiental y por el Centro de Control y Bienestar Animal. 
· [bookmark: _Hlk205938185]Oficio número DGMA/DJIA/DIA/054/2025 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Inspección Ambiental adscrita a Dirección jurídica e Inspección Ambiental, mediante el cual informó: 
“Por cuanto hace al punto número uno de su solicitud que a la letra dice "...Cantidad de personas con lecciones por mordeduras de perro así como el protocolo de actuación por parte de la dirección de medio ambiente, ..." (Sic) al respecto se indica que, la información será proporcionada por el área correspondiente.

Por cuanto hace al punto número dos de su solicitud que a la letra dice "...así mismo número de quejas por mordeduras de perro..." se informa que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada, en los archivos que obran en este Departamento de Inspección Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, se tiene registro de seis denuncias por agresión de perros realizadas en el periodo que comprende del primero de enero al catorce de marzo de dos mil veinticinco.

Por cuanto hace al punto número tres de su solicitud que a la letra dice "...así como el costo da cada una de las esterilización de gatos en los que va del 2025 así mismо número de personas que atienden denuncia por animales en situaciones de calle o avando,..." (Sic) se informa que, la información será proporcionada por el área correspondiente.

Por cuanto hace al punto número cuatro de su solicitud que a la letra dice "...si se cuenta con casos de homicidio camino, número y datos así como de número y datos..." (Sic) al respecto se informa que, la atención de las denuncias por "causar lesiones dolosas y/o la muerte de cualquier animal que no constituya plaga", no se encuentra dentro de las atribuciones de esta autoridad administrativa, conforme a lo establecido en los artículos 3.46, 3.47 fracción IV del Código Reglamentario Municipal, 92 fracción VII, 126 fracción IX del Bando Municipal de Toluca 2025; es menester informar que es competencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México atender dichos casos al estar tipificado como delito en los artículos 235 Bis y 235 Ter del Código Penal del Estado de México por lo que no es posible entregar la información requerida por no haberse generado, administrado o poseído.

Por cuanto hace al punto número cinco de su solicitud que a la letra dice "...así como de número de perros en el antirrábico en observación..." (Sic) se informa que, la información será proporcionada por el área correspondiente.”

· Oficio número CCYBA/176/2025 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, mediante el cual informó: 

“Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice: "...Cantidad de personas con lecciones por mordeduras de perro así como el protocolo de actuación por parte de la dirección de medio ambiente..." (SIC), al respecto se informa que del primero de enero al 14 de marzo fecha en la que ingreso su solicitud se han atendido un total de 20 casos de agresión por animales de compañía (perros); en este sentido se indica que el protocolo de actuación de esta dependencia es el siguiente:
1.- Se solicita que la persona agredida acuda al Centro de Control y bienestar Animal para realizar una valoración ocular de la herida, se genera el reporte de agresión del canino y se canaliza a la persona agredida al Instituto de Salud del Estado de México.
2.- En caso de ser un animal de compañía sin tutor, se ingresa al área de observación clínica, en caso de que el animal agresor tenga tutor se le solicita que entregue al animal para que pueda ingresar al área de observación, en caso de que el tutor se oponga, se le solicita a la persona agredida que acuda a la Fiscalía General del Estado de México a efecto de que se dé el seguimiento correspondiente, la observación clínica en ambos supuestos será por un periodo de 10 días.
3.- Transcurrido el plazo de 10 días de observación clínica el animal entrará al programa CEVMAR (Captura, Esterilización, Vacunación, Marcaje y Retorno) en caso de que el animal agresor NO tenga tutor y no presente alguna anomalía será devuelto, después de haberle realizado el proceso de esterilización y vacunación

Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice: "...así mismo número de quejas por mordeduras de perro..." (SIC) al respecto se informa que este centro de Control y Bienestar Animal brinda el servicio de atención a REPORTES por agresiones de animales de compañía, de los cuales hay un registro de que se han atendido 20 por agresión del primero de enero al 14 de marzo fecha en la que ingresó su solicitud.

En atención al punto de su solicitud que a la letra dice: "...así como el costo da cada una de las esterilización de gatos en los que va del 2025..." (SIC) al respecto se informa que el servicio de esterilización que presta el Centro de Control y Bienestar Animal es gratuito no tiene costo alguno.

Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice: "así mismo número de personas que atienden denuncia por animales en situaciones de calle o ovando...” (SIC), al respecto se indica que la información solicitada será entregada por el área competente

Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice: "si se cuenta con casos de homicidio camino, número y datos. ..." (SIC), al respecto se informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta área administrativa no existe registro de reportes por agresión de caninos que derive en la muerte de la persona agredida, por lo que no es posible proporcionar dicha información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada; aunado a que no es atribución de esta dependencia.

Por cuanto hace al punto final de su solicitud que a la lera dice "así como de número de perros en el antirrábico en observación..." (SIC), se informa que a la fecha de su solicitud se encuentra un perro en observación clínica.”

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintitrés de abril del año dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

· Acto impugnado: 
“Negativa de la información” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“La información es clara y concisa ni tampoco la que se está pidiendo ya que tienen obligación de transparentar los recursos públicos y si no pueden váyanse porque son los gobiernos que no tiene la capacidad para gobernar pues un gobierno que no está dispuesto a transparentar los recursos que son de todos en un ámbito de honestidad no está preparado para gobernar los saimex tienen ese ámbito el espíritu de poder transparentar los recursos cuesta que no hace este ayuntamiento por lo cual solicito las sanciones pertinentes” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el nueve de mayo de dos mil veinticinco, cuyo contenido se puso a disposición del Recurrente el once de agosto de dos mil veinticinco; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente: 

· Ratificación 04614-2025.pdf: Documento de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta de la Dirección General de Medio Ambiente.
· AnexoRR04614-2025.pdf: Oficio número DGMA/01247/2025 de fecha seis de mayo de do mil veinticinco suscrito por la Directora General de Medio Ambiente, mediante el cual informó que derivado del análisis de la solicitud de información, se determina que difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, toda vez que se trata de cuestionamientos por parte del solicitante, por lo que no se puede satisfacer con la entrega de documentos; por lo que ratifica la respuesta entregada inicialmente, adjuntando los oficios remitidos en respuesta y que fueron descritos previamente. 

7. Ampliación de plazo. El once de agosto de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha de diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el tres de abril de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintitrés de abril de dos mil veinticinco; esto es, al noveno día hábil que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I, de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;  
…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, es necesario referir que el hoy Recurrente solicitó la siguiente información:

· [bookmark: _Hlk205938072]Cantidad de personas con lesiones por mordeduras de perro; así como, el protocolo de actuación por parte de la dirección de medio ambiente,
· Número de quejas por mordeduras de perro, 
· Costo da cada una de las esterilizaciones de gatos en los que va del 2025 
· Número de personas que atienden denuncia por animales en situaciones de calle o abandono,
· Si se cuenta con casos de homicidio canino, número y datos, 
· Número de perros en el antirrábico en observación 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Jefe del Departamento de Inspección Ambiental adscrito a la Dirección jurídica e Inspección Ambiental, informó: 

“…Por cuanto hace al punto número dos de su solicitud que a la letra dice "...así mismo número de quejas por mordeduras de perro..." se informa que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada, en los archivos que obran en este Departamento de Inspección Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, se tiene registro de seis denuncias por agresión de perros realizadas en el periodo que comprende del primero de enero al catorce de marzo de dos mil veinticinco.
…
Por cuanto hace al punto número cuatro de su solicitud que a la letra dice "...si se cuenta con casos de homicidio camino, número y datos así como de número y datos..." (Sic) al respecto se informa que, la atención de las denuncias por "causar lesiones dolosas y/o la muerte de cualquier animal que no constituya plaga", no se encuentra dentro de las atribuciones de esta autoridad administrativa, conforme a lo establecido en los artículos 3.46, 3.47 fracción IV del Código Reglamentario Municipal, 92 fracción VII, 126 fracción IX del Bando Municipal de Toluca 2025; es menester informar que es competencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México atender dichos casos al estar tipificado como delito en los artículos 235 Bis y 235 Ter del Código Penal del Estado de México por lo que no es posible entregar la información requerida por no haberse generado, administrado o poseído...”

Mientras que el Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, hizo del conocimiento del solicitante, lo siguiente: 

“Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice: "...Cantidad de personas con lecciones por mordeduras de perro así como el protocolo de actuación por parte de la dirección de medio ambiente..." (SIC), al respecto se informa que del primero de enero al 14 de marzo fecha en la que ingreso su solicitud se han atendido un total de 20 casos de agresión por animales de compañía (perros); en este sentido se indica que el protocolo de actuación de esta dependencia es el siguiente:
1.- Se solicita que la persona agredida acuda al Centro de Control y bienestar Animal para realizar una valoración ocular de la herida, se genera el reporte de agresión del canino y se canaliza a la persona agredida al Instituto de Salud del Estado de México.
2.- En caso de ser un animal de compañía sin tutor, se ingresa al área de observación clínica, en caso de que el animal agresor tenga tutor se le solicita que entregue al animal para que pueda ingresar al área de observación, en caso de que el tutor se oponga, se le solicita a la persona agredida que acuda a la Fiscalía General del Estado de México a efecto de que se dé el seguimiento correspondiente, la observación clínica en ambos supuestos será por un periodo de 10 días.
3.- Transcurrido el plazo de 10 días de observación clínica el animal entrará al programa CEVMAR (Captura, Esterilización, Vacunación, Marcaje y Retorno) en caso de que el animal agresor NO tenga tutor y no presente alguna anomalía será devuelto, después de haberle realizado el proceso de esterilización y vacunación

Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice: "...así mismo número de quejas por mordeduras de perro..." (SIC) al respecto se informa que este centro de Control y Bienestar Animal brinda el servicio de atención a REPORTES por agresiones de animales de compañía, de los cuales hay un registro de que se han atendido 20 por agresión del primero de enero al 14 de marzo fecha en la que ingresó su solicitud.

En atención al punto de su solicitud que a la letra dice: "...así como el costo da cada una de las esterilización de gatos en los que va del 2025..." (SIC) al respecto se informa que el servicio de esterilización que presta el Centro de Control y Bienestar Animal es gratuito no tiene costo alguno.
…
Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice: "si se cuenta con casos de homicidio camino, número y datos. ..." (SIC), al respecto se informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta área administrativa no existe registro de reportes por agresión de caninos que derive en la muerte de la persona agredida, por lo que no es posible proporcionar dicha información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada; aunado a que no es atribución de esta dependencia.

Por cuanto hace al punto final de su solicitud que a la lera dice "así como de número de perros en el antirrábico en observación..." (SIC), se informa que a la fecha de su solicitud se encuentra un perro en observación clínica.”

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó medularmente por la negativa a la información solicitada. 

Es así que, la parte Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que medularmente ratificó su respuesta inicial. 

Una vez expuestas las posturas de las partes, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierten las consideraciones de derecho que a continuación se exponen: 

En primera instancia se debe precisar que, de conformidad con el Bando Municipal de Toluca, el Ayuntamiento a través de las dependencias y organismos municipales tendrá a su cargo la planeación, implementación, administración, organización, evaluación y modificación de los servicios públicos municipales, en ese sentido, se tienen que son servicios públicos que presta el municipio, los siguientes: 

“Artículo 105. Por servicio público se entiende a toda prestación concreta que tiende a satisfacer las necesidades públicas municipales. La prestación de los servicios públicos corresponde al Municipio, quien podrá cumplir con dichas obligaciones de manera directa o con la concurrencia de los particulares, de otro municipio, del Estado, Federación y concesionarios.

El Municipio, a través de las dependencias y organismos municipales que determine, tendrá a su cargo la planeación, prestación, implementación, administración, organización, evaluación, modificación, mejoramiento y ejecución de los servicios públicos que le confieren las disposiciones federales y estatales. 

Son servicios públicos que presta el municipio los siguientes: 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia y tratamiento integral de residuos sólidos; 
IV. Mercados y centrales de abastos; 
V. Panteones municipales; 
VI. Rastro; 
VII. Parques y jardines; 
VIII. Seguridad pública y vial; 
IX. Protección civil y bomberos; 
X. Estacionamientos y estacionómetros; 
XI. Control y Bienestar Animal; 
XII. Sistema de Bicicleta Pública; y 
XIII. Los demás que le confiera la ley…”
(Énfasis Añadido)

En esa tesitura, es necesario traer a contexto el Código Reglamentario Municipal del Ayuntamiento de Toluca, cuyo contenido es el siguiente:

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
“Artículo 3.34. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones:
I. Proponer, promover y ejecutar el programa de protección a la biodiversidad, así como la celebración de convenios en la materia, con los sectores público, social y privado, en congruencia con el programa estatal y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
…
VIII. Planear, diseñar, difundir políticas públicas y ejecutar programas tendientes a promover una cultura de respeto y protección hacia los animales de cualquier especie;
IX. Regular el trato digno y respetuoso a los animales de su entorno; y asegurar las cinco libertades del animal, siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias, libre de incomodidades físicas o térmicas, libre de dolor, lesiones o enfermedades; y libre para expresar las pautas propias de comportamiento; 
…
XIX. Promover y constituir el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable; el Consejo Municipal Forestal y Vegetal; así como el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; 
…
3.35. La Dirección General de Medio Ambiente para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de una Coordinación de Apoyo Técnico; una Delegación Administrativa; un Centro de Control y Bienestar Animal; una Dirección de Gestión Ambiental; una Dirección Jurídica e Inspección Ambiental; una Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental y las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.”

Es así como la Dirección General de Medio Ambiente debe de ejecutar el programa de protección a la biodiversidad, así como planear, diseñar, difundir políticas públicas y ejecutar programas tendientes a promover una cultura de respeto y protección hacia los animales de cualquier especie; para lo cual, se auxiliara del Centro de Control y Bienestar Animal, el cual de conformidad con el artículo 7.24 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, cuenta con las siguientes atribuciones: 

“Artículo 7.24. El Centro dependerá de la Dirección General de Medio Ambiente y tendrá las siguientes atribuciones:
I. Coadyuvar con la población en la promoción de la cultura de dueños responsables, que propicie cambios en beneficio del cuidado y posesión de perros y gatos; 
II. Cumplir con las especificaciones sanitarias para prevenir enfermedades zoonóticas; 
III. Proporcionar vacunación antirrábica y esterilización quirúrgica en forma permanente, sistemática, extensiva y de calidad, observación clínica de animales agresores o sospechosos de rabia, toma de muestra de animales sospechosos para diagnóstico de laboratorio, eutanasia de perros y gatos agresivos que no puedan ser resocializados, cuando representen un peligro para la salud pública, o cuando tengan una enfermedad grave que no pueda ser tratada o con el fin de que éstos dejen de sufrir por lesiones o enfermedades graves e incurables, así como brindar información de primer contacto con personas agredidas, para su remisión a las unidades de salud; 
IV. Capturar animales abandonados y en situación de calle bajo denuncia ciudadana, cuando representen un riesgo para la salud y seguridad pública o cuando se encuentren comprometidos la salud o el bienestar del animal, así como determinar el destino de estos, conforme a la Norma Oficial Mexicana 042-SSA2- 2006, o bien, las disposiciones que mejor beneficien el bienestar de los animales; 
V. Coadyuvar en la atención a reportes relacionados al maltrato animal o que representen un riesgo a la salud humana; 
VI. Solicitar a las y los propietarios o poseedores de animales agresores o sospechosos de rabia, que los presenten para su observación clínica-veterinaria, en el Centro o de forma particular por las y los veterinarios autorizados por éste; 
VII. Celebrar convenios de concertación con personas físicas y jurídico colectivas legalmente constituidas; 
VIII. Aplicar eutanasia a través de sobredosis de barbitúricos, previa tranquilización o sedación, a los perros y gatos sujetos a su disposición, cuando representen un riesgo para la salud y seguridad pública, o cuando tengan un padecimiento grave que no pueda ser tratado y que comprometa su salud y bienestar, de acuerdo a la normatividad correspondiente;
 IX. Determinar la disposición final de perros y gatos muertos en la vía pública; y todos aquellos a disposición del Centro; y 
X. Las demás que le asignen otras disposiciones.”
(Énfasis Añadido)

De lo anterior, se puede apreciar que la unidad administrativa cuyas atribuciones guardan relación con lo solicitado, es el Centro Municipal de Control y Bienestar Animal, misma que dependiente de la Dirección General de Medio Ambiente. 

Aunado a lo anterior, previo a entrar al estudio de fondo del presente asunto, es oportuno hacer algunas precisiones.

No escapa de la óptica que la parte Recurrente, a través de su solicitud de información pretende que el Sujeto Obligado se pronuncie de manera afirmativa, negativa, o bien emita un pronunciamiento categórico mediante el cual explique determinada situación, a fin de satisfacer la mayoría de sus interrogantes o inquietudes, razón por la cual este Organismo considera pertinente, establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:

El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“ [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas.  

Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.] 

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar información, resumirla, practicar investigaciones o realizar cálculos para satisfacer el derecho de acceso a la información conforme al interés de los particulares. 

Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

En este sentido, en términos generales, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea, porque el Sujeto Obligado la generó o porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y por consiguiente, la administra y posee. 

Asimismo, no obsta mencionar que, cuando los particulares no señalen de manera concreta el o los documentos a los que desean acceder, al no tener la obligación de ser expertos en la materia, los Sujetos Obligados cuentan con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.

Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio orientador 16/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, este Organismo Garante considera importante realizar el análisis de aquellos requerimientos, que si bien, por la manera en cómo están formulados, pudieran ser considerados como derecho de petición; sin embargo, bajo el amparo del principio de máxima publicidad son susceptibles de atención por medio de la entrega de una expresión documental, para ello deberá observarse lo dispuesto por el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “(Sic)

Además, respecto de los requerimientos del solicitante, no obsta mencionar que los mismos fueron analizados por este Organismo Garante a efecto de determinar si estos podían colmarse con la entrega de un documento, o por el contrario, si el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para atender los mismos por tratarse del ejercicio del derecho de petición en los términos expuestos con antelación. 

En este orden de ideas, se procede a realizar un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuesta, para determinar si colman el derecho de acceso a la información pública del hoy Recurrente, conforme a lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk205979269]N/C
	Solicitud
	Respuesta
	Colmó / No colmó

	1. 
	Cantidad de personas con lesiones por mordeduras de perro; así como, el protocolo de actuación por parte de la dirección de medio ambiente.
	El Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, informó que del primero de enero al 14 de marzo (fecha en la que ingreso la solicitud) se han atendido un total de 20 casos de agresión por animales de compañía (perros); en este sentido se indicó que el protocolo de actuación de esta dependencia es el siguiente:
1.- Se solicita que la persona agredida acuda al Centro de Control y bienestar Animal para realizar una valoración ocular de la herida, se genera el reporte de agresión del canino y se canaliza a la persona agredida al Instituto de Salud del Estado de México.
2.- En caso de ser un animal de compañía sin tutor, se ingresa al área de observación clínica, en caso de que el animal agresor tenga tutor se le solicita que entregue al animal para que pueda ingresar al área de observación, en caso de que el tutor se oponga, se le solicita a la persona agredida que acuda a la Fiscalía General del Estado de México a efecto de que se dé el seguimiento correspondiente, la observación clínica en ambos supuestos será por un periodo de 10 días.
3.- Transcurrido el plazo de 10 días de observación clínica el animal entrará al programa CEVMAR (Captura, Esterilización, Vacunación, Marcaje y Retorno) en caso de que el animal agresor NO tenga tutor y no presente alguna anomalía será devuelto, después de haberle realizado el proceso de esterilización y vacunación
	Colmó

	2. 
	Número de quejas por mordeduras de perro.
	El Jefe del Departamento de Inspección Ambiental adscrita a Dirección jurídica e Inspección Ambiental, informó que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonada en sus archivos, se tiene registro de seis denuncias por agresión de perros realizadas en el periodo que comprende del primero de enero al catorce de marzo de dos mil veinticinco.

Mientras que el Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, informó que el centro de Control y Bienestar Animal brinda el servicio de atención a REPORTES por agresiones de animales de compañía, de los cuales hay un registro de que se han atendido 20 por agresión del primero de enero al catorce de marzo de dos mil veinticinco. 
	Colmó

	3. 
	Costo da cada una de las esterilizaciones de gatos en los que va del 2025
	El Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, informó que el servicio de esterilización que presta el Centro de Control y Bienestar Animal es gratuito no tiene costo alguno.
	Colmó 

	4. 
	Número de personas que atienden denuncia por animales en situaciones de calle o abandono. 
	El Titular del Centro de Control y Bienestar Animal y el Jefe del Departamento de Inspección Ambiental informaron que la información solicitada seria entregada por el área competente
	No colmó 

	5. 
	Si se cuenta con casos de homicidio canino, número y datos,
	El Jefe del Departamento de Inspección Ambiental adscrita a Dirección jurídica e Inspección Ambiental, informó que la atención de las denuncias por "causar lesiones dolosas y/o la muerte de cualquier animal que no constituya plaga", no se encuentra dentro de las atribuciones de esta autoridad administrativa, conforme a lo establecido en los artículos 3.46, 3.47 fracción IV del Código Reglamentario Municipal, 92 fracción VII, 126 fracción IX del Bando Municipal de Toluca 2025; así mismo informó que es competencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México atender dichos casos al estar tipificado como delito en los artículos 235 Bis y 235 Ter del Código Penal del Estado de México por lo que no es posible entregar la información requerida por no haberse generado, administrado o poseído.

Mientras que el Titular del Centro de Control y Bienestar Animal informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta área administrativa no existe registro de reportes por agresión de caninos que derive en la muerte de la persona agredida, por lo que no es posible proporcionar dicha información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada; aunado a que no es atribución de esta dependencia.
	Colmó 

	6. 
	Número de perros en el antirrábico en observación
	El Titular del Centro de Control y Bienestar Animal informó que a la fecha de su solicitud se encuentra un perro en observación clínica.
	Colmó 



Determinado lo anterior, se advierte que el único punto que no fue atendido por el Sujeto Obligado es el referente al Número de personas que atienden denuncia por animales en situaciones de calle o abandono por lo que se procede a su análisis para efecto de determinar si es pertinente su entrega o no. 

De este modo, es conveniente traer a contexto el artículo 124 Bis y 124 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, cuyo contenido dispone lo siguiente:

CAPÍTULO SEXTO BIS
DE LAS UNIDADES MUNICIPALES DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL,
Y DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL.

Artículo 124 Bis.- En cada municipio se establecerá una Unidad de Control y Bienestar Animal, la cual tendrá las siguientes funciones:
I. Desarrollar y aplicar programas de esterilización permanente de perros y gatos de compañía y en situación de calle; 
II. Promoción de la educación y cultura de la convivencia responsable de los animales de compañía; 
III. De vacunación y esterilización; 
IV. De difusión, promoción y fomento de adopción de animales; 
V. Capacitación para la promoción del bienestar animal; 
VI. Control poblacional de perros y gatos en situación de calle; por medio de la esterilización. 

Artículo 124 Ter.- Para el cumplimiento de sus funciones deberá realizar las siguientes acciones: 
I. Coordinar, organizar y difundir la operación de programas permanentes de control y bienestar animal en situación de calle, apoyándose en el respectivo Consejo Municipal. 

II. Atender y canalizar los reportes de maltrato animal en situación de calle; 

III. Aplicar y atender la normatividad en materia de control y bienestar animal, con el objetivo de garantizar la protección a los animales de compañía en situación de calle, y demás animales a que se refiere el artículo 6.3 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
IV. Establecer un plan de trabajo anual, mismo que se pondrá a consideración del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal durante el mes de enero de cada año; 
V. Contar con las medidas adecuadas de control sanitario en sus instalaciones y en la implementación de acciones de control animal; 
VI. Disponer de un equipo que, proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria; 
VII. Habilitar unidades en desuso para la instalación de unidades móviles de esterilización de animales de compañía y en situación de calle. 
VIII. Contar con las unidades móviles que determinen las necesidades de cada municipio en materia de control poblacional animal. 
IX. Contar con personal médico capacitado para la implementación de acciones de control animal. 
X. Contar con equipo y medidas adecuadas de control sanitario en las unidades móviles, o en instalaciones para la implementación de acciones de control animal 
XI. Disponer de un equipo que proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria en unidades móviles o instalaciones. 
XII. Esterilizar a diez por ciento del total de animales en situación de calle anualmente.”
(Énfasis Añadido)

Por su parte, el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente establece que el Centro de Control y Bienestar Animal tiene como objetivo planear, organizar, coordinar y controlar la operación de las actividades encaminadas al control y bienestar de perros y gatos; asimismo se auxilia de un Departamento de Atención Canina y Felina, el cual contara dentro de sus funciones el recibir, registrar y atender reportes ciudadanos sobre problemáticas ocasionadas a la sociedad, por la presencia de perros y gatos en la vía pública; normativa que se inserta para mayor claridad: 

07011000 Centro de Control y Bienestar Animal 
Funciones: 
1. Planear, organizar, evaluar y controlar las funciones de los servicios de salud, control poblacional y bienestar de perros y gatos; 
2. Organizar y operar los programas municipales de esterilización quirúrgica para perros y gatos, vacunación antirrábica, observación clínica de perros agresores, monitoreo del virus rábico, canalización de personas agredidas, adopción y promoción de la tenencia responsable de perros y gatos; 
3. Registrar y atender reportes ciudadanos sobre presencia de jaurías, perros agresivos, así como la disposición final de cadáveres de perros y gatos recuperados en la vía pública; 
4. Conocer, ejecutar y dar seguimiento a las actividades de prevención de la rabia; 
5. Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las demandas de servicios relacionados al control de perros y gatos, así como de la promoción de la salud y la tenencia responsable;
…
207011001 Departamento de Atención Canina y Felina 
Objetivo: Proponer, promover y ejecutar las actividades encaminadas al control de la población de perros, así como mantener bajo control epidemiológico las zoonosis transmitidas por perros y gatos. 
Funciones: 
1. Planear, organizar, dirigir, evaluar y coordinar con el Instituto de Salud del Estado de México la aplicación de la vacuna contra la rabia a perros y gatos de forma permanente; 
2. Planear, organizar, ejecutar y controlar las actividades referentes al monitoreo del virus rábico en perros, a través del muestreo encefálico; 
3. Recibir, registrar y atender reportes ciudadanos sobre problemáticas ocasionadas a la sociedad, por la presencia de perros y gatos en la vía pública; 
4. Recibir, registrar y atender en coordinación con la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental y en su caso con la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), los reportes ciudadanos sobre problemáticas de perros domiciliados, a petición de la o el propietario y/o la o el agredido. 
5. Organizar, dirigir, supervisar y controlar las acciones tendientes a la observación de perros y gatos agresores y la disposición final de los mismos eutanasiados de acuerdo a la normatividad vigente;…”
(Énfasis Añadido)

[bookmark: _Hlk205983065]De lo anterior se advierte que es la Unidad de Control y Bienestar Animal quien, en el ejercicio de sus funciones, es la encargada de recibir, registrar y atender reportes ciudadanos sobre la presencia de perros y gatos en la vía pública; por lo que, de manera enunciativa más no limitativa puede contar con la información referente al número de servidores públicos que atienden reportes o denuncias por animales en situación de calle o abandono. Dicho esto, es de destacar que, el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta de conformidad con el Criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

De tal manera que, es de mencionar que, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se advierte que, este haya proporcionado el número de servidores públicos que atienden reportes o denuncias por animales en situación de calle o abandono, situación por la que no puede tenerse por colmado el requerimiento de la parte Recurrente y, por ende, se determina ordenar realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición del Recurrente el soporte documental que dé cuenta del número de servidores públicos que atienden reportes o denuncias por animales en situación de calle o abandono, al trece de marzo de dos mil veinticinco. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04614/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, la siguiente información:

1. El soporte documental que dé cuenta del número de servidores públicos que atienden los reportes o denuncias por animales en situación de calle o abandono, al trece de marzo de dos mil veinticinco.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Notifíquese a través del SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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